
                 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                 Bogotá, D.C., dieciseis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejec. De Alimentos 2021-00078 

 

        Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la presente demanda 

para que en el término en cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente, 

 

         1. Modifíquese la pretensión de la cuota alimentara, aplicando 

correctamente el incremento en el porcentaje del IPC, así: 

 

Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Porcenta
je    6,77% 5,75% 4,09% 3,18% 3,80% 1,61% 

Alimento
s 

150.0
00 

160.1
55 

169.3
64 

260.2
25 

268.5
00 

278.7
03 

283.1
90 

Vestuari
o 

200.0
00 

213.5
40 

225.8
19 

235.0
55 

242.5
29 

251.7
45 

255.7
98 

  

          2. Exclúyanse el cobro respecto del ítem de almuerzos, como quiera 

que en el acta de modificación de 15 de mayo de 2017 suscrita ante la Comisaria 

11 de Familia de esta ciudad, se acordó como obligación para ambos progenitores, 

respecto de educación, que ella cubriría “matrícula, útiles escolares y uniformes” 

 

           3. Exclúyase la pretensión de intereses moratorios, por inadmisible en 

esta clase de asuntos, por tratarse de una obligación civil (C.C., art. 1617).  

 

           4. Allegar el poder otorgado a la Doctora HEIDY JOHANA ESPINOSA 

CHAVEZ, que la faculte para actuar dentro del presente proceso 

            Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda, con las 

correcciones ordenadas. 

 

 

         NOTIFÍQUESE, 

 

 

        MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

                                           JUEZ 
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